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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., ocho de abril de dos mil veintiuno 
 

Rad. 2018-00171 
 

Previo agregar el despacho comisorio procedente de la Sub-Secretaria de Convivencia, 

Tránsito y Transporte con funciones de Inspección de Policía del Municipio de Salento, y 

como quiera que, en el acta de la diligencia, se indicó que de la misma se hizo registro 

fílmico, el cual se echa de menos en las piezas documentales, se ordena oficiar a dicha 

entidad a fin de que remitan copia de la grabación de la diligencia de secuestro. Para tal 

efecto, se le concede el termino de cinco (5) días, siguientes al recibo del comunicado. 

 

Remítase oficio por el Centro de Servicios. 

 
NOTIFÍQUESE 
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